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RESOLUCIÓN 3614 DE 2014
(junio 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifica la Resolución No. 0325 de 2014"
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-
En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y la Ley 7 de 1979, el Acuerdo 102 de 1979 -aprobado por el Decreto 334 de 1989-, y Decreto 987 de 2012, y
CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución 0325 del 22 de enero de 2014, la Dirección General, en ejercicio de las facultades dispuestas en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, otorgó delegación especial a todos los Directores Regionales concediendo las competencias para la celebración de aquellos contratos de comodato que sean suscritos en el marco de los contratos de aporte.
Que en el artículo segundo del acto administrativo aludido anteriormente, se determinó que el procedimiento institucional para la entrega de la documentación respectiva, en el marco del trámite contractual de comodato, corresponde al identificado con el código PR11.MPA1.P5, el cual se encuentra a cargo del Grupo de Gestión de Bienes del Instituto.
Que mediante memorando institucional allegado a la Dirección de Contratación con radicación 1-2014-005220-0101 de fecha 26 de mayo de 2014, la Coordinadora del Grupo de Gestión de Bienes, indicó que el procedimiento vigente es aquel que corresponde a la radicación con código PR5.MPA1.P5, denominado "PROCEDIMIENTO EGRESO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN COMODATO PARA OPERADORES DE PROGRAMAS DEL ICBF CON CONTRATOS DE APORTE”.
Que el aludido procedimiento, según indica oficialmente la Coordinadora del Grupo de Gestión de Bienes, simplificó el número de documentos necesarios para llevar a cabo el procedimiento contractual, e igualmente modificó las competencias para impartir las recomendaciones sobre la aprobación del contrato comodato a celebrarse, generando que las mismas descansen en los Comités de Gestión de Bienes Regionales.
Que se hace necesario modificar la parte resolutiva de la Resolución 0325 del 22 de enero de 2014 emitida por este despacho, y en ese orden de ideas, en los términos descritos anteriormente.
En mérito de lo expuesto, el Director General del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS-
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el Artículo Segundo de la Resolución 0325 del 22 de enero de 2014, el cual quedará así.
“ARTÍCULO SEGUNDO. “Para la celebración de los contratos de comodato, los Directores Regionales deberán dar cumplimiento al procedimiento interno PR5.MPA1.P5 V2.0 - Procedimiento Egreso de Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato para Operadores de Programas del ICBF con Contratos de Aporte”.
ARTÍCULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición, y modifica en lo pertinente a la Resolución No. 0325 de 2014.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. 20 de junio de 2014
MARCO AURELIO ZULUAGA GIRALDO
Director General

